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A los nueve días del mes de junio del año dos mil veintiuno, siendo las 17:00 horas, se reunieron los 
miembros del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, a través del enlace virtual 
https://meet.google.com/iyb-qmhk-yrc para iniciar la Sesión Extraordinaria Virtual convocada por 
el Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo, en su calidad de presidente de Consejo (e). 
 
Siendo las 17:02 horas, el señor Decano(e) solicitó al secretario encargado pasar la asistencia para 
verificar el quórum reglamentario e iniciar la Sesión. Luego de haber pasado asistencia, el secretario 
menciona que el quórum es conforme, registrándose lo siguiente: 
 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE ASISTIERON  
Presidente 
1. Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo  
 
Representantes de Docentes Principales 
2. Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela  
3. Dr. Alan Errol Rozas Flores 

 
Representantes de Docentes Asociados 
4. CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes  

 
Representantes de Docentes Auxiliares 
5. Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez 

 
Representantes Estudiantiles  
PREGRADO 

6. Alumna Jessica Martha Chuquipiondo Briceño 
7. Alumno Gerardo Manuel Villarreal Medina 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE NO ASISTIERON 
8. Dr. Vladimir Rodríguez Cairo  
9. Mgtr. Héctor Félix Cerna Maguiña (FALTA JUSTIFICADA) 
10. Alumna Pamela Andrea Méndez Vicente 
11. Alumna Ariana Milagros Valladares Ballarta 

 
SECRETARIO (E) 
CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes  
 
Invitados Asistentes 

Dr. Víctor Dante Ataupillco Vera   Vicedecanato de Investigación y Posgrado 
Dr. Bernardo Javier Sánchez Barraza director de la Escuela Profesional de Contabilidad 
Dr. Alan Errol Rozas Flores director de la Escuela Profesional de Auditoría Empresarial 

y Sector Público 
Dra. Ana María Gutiérrez  jefa de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación 
Mgtr. David Cirilo León Martínez director del CERSEU 
CPC Luis Arturo Vizcarra Domínguez Docente auxiliar 
Bach. Norma Farfán Carrasco  directora de la Dirección Administrativa 
Sr. José Gregorio Tume Fernández  representante del Gremio de Trabajadores 
Sra. Ana María Alva Gómez  jefa de la Unidad de Secretaria del Decanato 
Srta. Verónica Castillo Coello  personal CAS del Vicedecanato Académico 
Sr. Jimmy Poma Vilca   personal de la Unidad de Estadística e Informática.  
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AGENDA: 

A. Orden del día: 

1. Aprobar el cuadro de vacantes de los programas de maestrías y doctorados correspondiente al 

semestre académico 2021-II de la Unidad de Posgrado. 

2. Aprobar la solicitud de la Dra. Jeri Ramón Ruffner de Vega respecto al pedido de ampliación 

de su período de licencia del cargo de Decana de la Facultad de Ciencias Contables, del 27 de 

mayo al 12 de junio del 2021. 

3. Aprobar el cuadro de vacantes de las Escuelas Profesionales de Contabilidad, Gestión 

Tributaria y Auditoria Empresarial y del Sector Público de la Facultad de Ciencias Contables - 

UNMSM para el proceso de admisión 2022. 

 

A. ORDEN DEL DÍA 
 
El Decano, teniendo en cuenta el quórum correspondiente, inicia la sesión extraordinaria de 
fecha miércoles 09 de junio de 2021. Comunica a los asistentes sobre el cambio de consejero, 
representante de docentes auxiliares, de acuerdo con los resultados de las últimas elecciones; 
asimismo, agradece la participación y labor al CPC Luis Vizcarra, a quien cede la palabra para 
que se dirija a los demás miembros del Consejo. 
 
El CPC Luis Vizcarra agradece la deferencia y refiere sentirse honrado de haber formado parte 
del Consejo de Facultad y haber compartido opiniones, algunas discrepantes, pero 
respetuosas con personas honorables, quienes priorizan el bien y el desarrollo de la Facultad. 
Por otra parte, menciona haber participado en una gestión que fue sorprendida por el estado 
de emergencia a raíz de la Covid-19; no obstante, pese a los inconvenientes sucedidos, dicha 
gestión, basada en la dignidad y humanismo, ha procurado actuar correctamente y continúa 
actuando con dedicación y honor, dentro del marco de la Ley y estado de derecho, respetando 
el sistema democrático. Finalmente, agradece el apoyo recibido; se despide del Consejo de 
Facultad, con el compromiso de seguir trabajando en las actividades que se le asigna, y desea 
suerte a la nueva gestión. 
 
El Decano agradece nuevamente al consejero Vizcarra por su valioso aporte y da la bienvenida 
al Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez, nuevo miembro del Consejo de Facultad y 
representante de docentes auxiliares, a quien invita a dirigir unas palabras al Consejo. 
 
El Mgtr. Fernando Diaz agradece la atención y refiere sentirse orgullo de formar, nuevamente, 
parte del Consejo de Facultad; ya que ha sido estudiante de la Universidad y como tal ha 
formado parte de otros Consejos, representando a los estudiantes en el año 2006. Señala que, 
actualmente, como representación docente, en calidad de auxiliar, mantiene el objetivo de 
sacar adelante a la Facultad con el aporte de todos los consejeros. 
 
El Decano agradece la intervención del nuevo miembro consejero y sede la palabra al 
secretario(e) de Consejo para que mencione, de manera puntual, los puntos a tratar. 
 
El secretario (e) toma la palabra e indica el primer punto a tratar: Aprobación del cuadro de 
vacantes de los programas de maestrías y doctorados correspondiente al semestre académico 
2021-II de la Unidad de Posgrado. 
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El Decano pone a consideración del Consejo, el punto mencionado para su aprobación. 
Asimismo, recalca que el Dr. Dante Ataupillco, Vicedecano de Investigación y Posgrado, ha 
solicitado con urgencia la aprobación de dichas vacantes, ya que la alta dirección del 
Vicerrectorado de Investigación Posgrado - UNMSM está requiriendo la aprobación del 
Consejo de Facultad, antes de iniciar cualquier gestión relacionada al semestre académico 
2021-II de la Unidad de posgrado de la Facultad de Ciencias Contables. 
 
Aprobado por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº 108-2021: 

Aprobar el cuadro de vacantes de los programas de maestrías y doctorados correspondiente al 
semestre académico 2021-II de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
 
El Decano sede la palabra al secretario (e), quien detalla el segundo punto a tratar: Aprobación 
de la solicitud de la Dra. Jeri Ramón Ruffner de Vega respecto al pedido de ampliación de su 
período de licencia del cargo de Decana de la Facultad de Ciencias Contables, del 27 de mayo 
al 12 de junio del 2021, debido a su participación en la segunda Jornada Electoral. 
 
El Decano explica brevemente la situación de la Dra. Jeri Ramón Ruffner de Vega, ganadora 
en primera vuelta y candidata al rectorado de la UNMSM y pone dicho punto a consideración 
del Consejo de Facultad. 
 
Aprobado por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº 109-2021: 

Aprobar la ampliación del período de licencia de la Dra. Jeri Ramón Ruffner de Vega a su cargo 
de Decana de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, del 27 de mayo al 12 de junio de 2021. 
 
El Decano solicita al secretario leer el último punto de agenda: Aprobación del cuadro de 

vacantes de las Escuelas Profesionales de Contabilidad, Gestión Tributaria y Auditoria 

Empresarial y del Sector Público de la Facultad de Ciencias Contables - UNMSM para el 

proceso de admisión 2022, el mismo que pone a consideración del Consejo, previa 

intervención de los directores de las Escuelas Profesionales de la Facultad. 

 

El Dr. Alan Rozas, director de la Escuela Profesional Auditoría Empresarial y Sector Público, 

solicita la palabra y menciona la variación significativa de las vacantes de la Escuela 

Profesional de Contabilidad, respecto a las otras dos Escuelas. 

 

El Dr. Bernardo Sánchez, director de la Escuela Profesional de Contabilidad, toma la palabra 

y refiere que, previas coordinaciones y reuniones con diferentes autoridades de la Facultad, 

se consideró ampliar las vacantes en la Escuela Profesional de Contabilidad, debido al 

ofrecimiento (económico, logístico y otros) del Ministerio de Educación – Minedu para la 
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atención de traslados externos, específicamente, traslados de alumnos cuyas universidades no 

alcanzaron el licenciamiento. 

 

El Dr. Alan Rozas pide nuevamente la palabra e indica que, rutinariamente, en cada proceso 

de admisión se solicitan 300 vacantes para la Escuela Profesional de Contabilidad; 150 para la 

Escuela Profesional de Auditoría Empresarial y Sector Público y 150 para la Escuela 

Profesional de Gestión Tributaria. Manifiesta que, actualmente, para el proceso de admisión 

2022 - UNMSM se están ampliando 200 vacantes para la Escuela de Contabilidad, según las 

causas ya mencionadas por el director de la Escuela Profesional de Contabilidad. Por lo 

expuesto, solicita el respaldo de los consejeros a la propuesta ya citada. 

 

El Decano interviene y tal como lo han explicado los directores de escuelas, refiere que la 

ampliación de vacantes es exclusiva para traslado externo de alumnos pertenecientes a 

universidades no licenciadas, el mismo que trae consigo un paquete económico otorgado por 

el Minedu, ya discutido en anteriores sesiones de Consejo. Somete a votación el punto tratado. 

 

Aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº 110-2021: 

Aprobar el cuadro de vacantes correspondiente al proceso de admisión 2022 de las Escuelas 
Profesionales de Contabilidad, Gestión Tributaria y Auditoria Empresarial y del Sector 
Público de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos. 
 

Siendo las 17:24 horas, el Decano levanta la Sesión Extraordinaria Virtual y agradece la gentil y 
puntual asistencia de los miembros del Consejo de Facultad y asistentes en general.  
 
 
 

Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo 

Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela Dr. Alan Errol Rozas Flores 

CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez 

Alumno Gerardo Villarreal Medina Alumna Jessica Martha Chuquipiondo Briceño 


